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CD hasta el 22 de enero de 2024, para la recepción de 
comentarios y sugerencias de todos los interesados al 
proyecto normativo “Procedimiento para la Atención de 
Situaciones de Riesgo Eléctrico Grave”, publicado el 29 
de noviembre de 2023.

Artículo 2.- Publicación
Publicar la presente resolución en el diario o  cial El 

Peruano, y en el portal institucional de Osinergmin (www.
osinergmin.gob.pe).

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2247034-1

Resolución de Consejo Directivo que 
aprueba la publicación del proyecto de 
modificación de la Norma “Procedimiento 
para Fijación de Precios Regulados”, 
aprobada con Resolución N° 080-2012-                
OS/CD

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 234-2023-OS/CD

Lima, 21 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, en el literal c) del numeral 3.1 del artículo 3 de 
la Ley N° 27332, Ley Marco de Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada de los Servicios Públicos, se 
establece que la función normativa de los Organismos 
Reguladores comprende la facultad exclusiva de dictar 
en el ámbito y materia de sus respectivas competencias, 
entre otros, reglamentos y normas técnicas;

Que, en el inciso b) del artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones de Osinergmin aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM, se establece 
como función del Consejo Directivo el ejercer la función 
normativa de Osinergmin, de manera exclusiva, a través 
de resoluciones;

Que, mediante Ley N° 31603 se modi  có el artículo 
207 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, a  n de reducir el plazo para 
resolver los recursos de reconsideración a 15 días, 
haciendo necesario actualizar los plazos de aquellos 
procedimientos en los que se cuenta con etapa de 
recursos de reconsideración, para adaptar los mismos 
a los plazos vigentes, crear predictibilidad y evitar 
confusiones en los administrados, con lo que se hace 
necesaria la modi  cación de la Norma “Procedimiento 
para Fijación de Precios Regulados”, aprobada con 
Resolución N° 080-2012-OS/CD;

Que, de conformidad con el artículo 14 del 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo                          
N° 001-2009-JUS, las entidades públicas dispondrán 
la publicación de los proyectos de normas de carácter 
general que sean de su competencia en el diario o  cial 
El Peruano, en sus Portales Electrónicos o mediante 
cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta 
días antes de la fecha prevista para su entrada en 
vigencia, salvo casos excepcionales. Dichas entidades 
permitirán que las personas interesadas formulen 
comentarios sobre las medidas propuestas, los cuales, 
de conformidad con el artículo 25 del Reglamento 
General de Osinergmin, no tendrán carácter vinculante 
ni darán lugar a procedimiento administrativo;

De conformidad con el Reglamento de Organización y 
Funciones de Osinergmin aprobado por Decreto Supremo 
N° 010-2016-PCM;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 38-2023 de fecha 21 de 
diciembre de 2023.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Publicación del proyecto
Disponer la publicación del proyecto de resolución 

que modi  ca la Norma “Procedimiento para Fijación 
de Precios Regulados”, aprobada con Resolución                                               
N° 080-2012-OS/CD, conjuntamente con su exposición 
de motivos y el Informe N° 843-2023-GRT en el portal 
de internet de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.
pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2023.aspx a  n 
de recibir opiniones, comentarios o sugerencias de los 
interesados.

Artículo 2°.- Plazo para comentarios
Otorgar un plazo de quince (15) días hábiles, 

contados desde el día siguiente de la publicación de la 
presente resolución en el diario o  cial El Peruano, para 
que los interesados remitan por escrito sus opiniones 
y sugerencias a la Gerencia de Regulación de Tarifas 
de Osinergmin, vía la ventanilla electrónica: https://
ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe/ o mediante las mesas 
de partes físicas con las que Osinergmin cuenta a nivel 
nacional. Las opiniones y sugerencias también podrán ser 
remitidas a la siguiente dirección de correo electrónico: 
modifnorma080@osinergmin.gob.pe. La recepción de 
los comentarios estará a cargo de la Sra. Carmen Ruby 
Gushiken Teruya.

Artículo 3°.- Análisis de los comentarios
Encargar a la Gerencia de Regulación de Tarifas 

la publicación dispuesta, la recepción y el análisis de 
las observaciones y/o comentarios que se formulen 
al proyecto de resolución publicado, así como la 
presentación de la propuesta  nal al Consejo Directivo 
de Osinergmin.

Artículo 4°.- Publicación de la resolución
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario o  cial El Peruano y en el portal de internet de 
Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT2023.aspx.

OMAR FRANCO CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2247037-1

Resolución de Consejo Directivo que 
dispone la publicación para comentarios 
del proyecto de resolución que aprueba 
la Actualización del Plan Quinquenal de 
Inversiones 2022 - 2026 de la concesión 
de distribución de gas natural por red de 
ductos de Lima y Callao

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 235-2023-OS/CD

Lima, 21 de diciembre de 2023

VISTOS:

Los Informes N° 840-2023-GRT y N° 841-2023-
GRT, elaborados por la División de Gas Natural y la 
Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - Osinergmin. 

CONSIDERANDO:

Que, la función reguladora del Osinergmin se 
encuentra reconocida en el artículo 3 de la Ley N° 27732, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos. Dicha función, exclusiva 
del Consejo Directivo, comprende la facultad de  jar, 
mediante resoluciones, las tarifas de los servicios bajo su 
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ámbito de competencia y en observancia de los principios 
previstos en las legislaciones sectoriales vigentes;

Que, en el inciso b) del artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Osinergmin, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM, se establece 
que corresponde al Consejo Directivo ejercer la función 
reguladora, de manera exclusiva, a través de resoluciones;

Que, de acuerdo con el artículo 79 de la Ley N° 26221, 
Ley Orgánica de Hidrocarburos, la actividad de distribución 
de gas natural por red de ductos es un servicio público, 
cuya regulación, supervisión y  scalización se encuentra 
a cargo del Osinergmin, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley N° 26734, Ley de Creación de Osinergmin; en su 
Reglamento General aprobado con Decreto Supremo N° 
054-2001-PCM (en adelante “Reglamento General del 
Osinergmin”); y en el Decreto Supremo N° 042-99-EM, 
con el que se aprobó el Reglamento de Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos;

Que, el Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en 
adelante “Reglamento de Distribución”) fue aprobado por 
el Decreto Supremo N° 040-2008-EM. Dicho reglamento 
establece los lineamientos y criterios básicos para la 
 jación de las tarifas por el servicio público de distribución 
de gas natural, la aprobación del Plan Quinquenal de 
Inversiones, la realización de los reajustes tarifarios 
aplicables, la aprobación de la demanda anual proyectada 
de los Consumidores cuyo Suministro de gas natural y 
Servicio de Transporte sea proveído directamente por el 
Concesionario, entre otros; 

Que, en el literal e) del artículo 63c del Reglamento 
de Distribución, se señala que en caso se proyecte una 
variación mayor al 20% de las inversiones previstas 
acumuladas en redes para la atención de Consumidores 
residenciales, corresponde actualizar el Plan Quinquenal 
de Inversiones y que dicha actualización conllevará al 
reajuste tarifario correspondiente;

Que, de acuerdo al artículo 107 del Reglamento de 
Distribución, los volúmenes de Suministro y capacidad 
de Transporte contratados por el Concesionario de 
Distribución son e  cientes siempre que garanticen 
la seguridad y disponibilidad de la atención hasta la 
demanda anual proyectada de los Consumidores cuyo 
Suministro de gas natural y Servicio de Transporte sea 
proveído directamente por el Concesionario (en adelante 
“Demanda Anual Proyectada”). De acuerdo con el artículo 
citado, dicha demanda es aprobada por Osinergmin en 
los procesos regulatorios;

Que, en el marco de los dispositivos legales antes 
citados, mediante Resolución N° 079-2022-OS/CD, 
modi  cada con Resolución N° 138-2022-OS/CD, se 
aprobaron las Tarifas Únicas de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos, el Plan Quinquenal de 
Inversiones, la Demanda Anual Proyectada, así como 
los demás conceptos previstos en el Reglamento de 
Distribución para la concesión de distribución de gas 
natural por red de ductos de Lima y Callao aplicables 
durante el periodo regulatorio 2022 - 2026;

Que, conforme con lo previsto en el literal e) del 
artículo 63c del Reglamento de Distribución, la empresa 
Gas Natural de Lima y Callao S.A. (en adelante “Cálidda”) 
presentó a la Dirección General de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas (en adelante “DGH”) y 
al Osinergmin su solicitud de Actualización de Plan 
Quinquenal de Inversiones para el periodo 2022 - 2026;

Que, luego del proceso de evaluación respectivo, 
este Organismo ha veri  cado que la solicitud de Cálidda 
cumple con los requisitos, criterios y contenido mínimo 
previstos en el artículo 63c del Reglamento de Distribución; 
correspondiendo por tanto que la misma sea aprobada 
conforme a los requisitos y mecanismos de participación 
previstos en la Ley N° 27838, Ley de Transparencia y 
Simpli  cación de los Procedimientos Regulatorios de 
Tarifas, conforme a lo dispuesto en el literal e) del artículo 
63c antes citado;

Que, de acuerdo a lo señalado, en cumplimiento del 
principio de transparencia a que se re  ere el artículo 4 de 
la Ley N° 27838, Ley de Transparencia y Simpli  cación de 
los Procedimientos Regulatorios de Tarifas, corresponde 
disponer la publicación, en el diario o  cial El Peruano y 
en el portal institucional del Osinergmin, del proyecto de 

resolución mediante el cual se aprueba la Actualización 
del Plan Quinquenal de Inversiones 2022 - 2026 de la 
concesión de distribución de gas natural por red de ductos 
de Lima y Callao, así como la relación de la información 
(informes, estudios o modelos económicos) que le sirven 
de sustento;

Que, con el  n de dotar de la mayor transparencia 
posible al proceso regulatorio en trámite, se otorga un 
plazo para que los interesados puedan presentar sus 
comentarios y sugerencias respecto al proyecto de 
resolución publicado, con el  n de que el Osinergmin 
proceda con su respectivo análisis y, de ser el caso, con 
su incorporación en la resolución de aprobación;

Que, atendiendo lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley N° 27838, lo cual es concordante con el mandato 
contenido en el numeral 1.12 del Artículo IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, dispositivos en 
los que se consagra el principio de participación de los 
administrados, corresponde convocar a Audiencia Pública 
para el sustento y exposición por parte del Osinergmin 
de los criterios, metodología y modelos utilizados para la 
elaboración del proyecto de resolución; 

Que, por otro lado, considerando que conforme 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento de 
Distribución, la Demanda Anual Proyectada aplicable a la 
concesión de distribución de gas natural por red de ductos 
en Lima y Callao para el periodo 2022-2026 fue aprobada 
mediante la Resolución N° 079-2022-OS/CD y que la 
Actualización del Plan Quinquenal 2022-2026 supone un 
impacto en la demanda de los Consumidores Regulados 
y de los Consumidores Independientes cuyo suministro 
de gas natural y servicio de transporte sea proveído 
directamente por el Concesionario de Distribución, 
corresponde disponer la modi  cación del artículo 13 de 
la Resolución N° 079-2022-OS/CD a  n de actualizar la 
Demanda Anual Proyectada aplicable a la concesión de 
Lima y Callao;

Que, se han emitido el Informe Técnico N° 840-2023-
GRT de la División de Gas Natural y el Informe Legal N° 
841-2023-GRT de la Asesoría Legal de la Gerencia de 
Regulación de Tarifas del Osinergmin, que complementan 
la motivación de la decisión del Consejo Directivo del 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27838, Ley de Transparencia y Simpli  cación de los 
Procedimientos Regulatorios de Tarifas; en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; en el 
Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM; en 
el Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, Reglamento 
General de Osinergmin; en el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-
2008-EM y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
así como en sus respectivas normas modi  catorias, 
complementarias y conexas, y;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 038-2023 de fecha 21 de 
diciembre de 2023.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto de Resolución
Disponer la publicación, en el Diario O  cial El 

Peruano y en el portal institucional de Osinergmin: 
h t tps : / /www.os ine rgmin .gob .pe /Reso luc iones /
Resoluciones-GRT-2023.aspx, del proyecto de 
resolución que aprueba la Actualización del Plan 
Quinquenal de Inversiones 2022 - 2026 de la concesión 
de distribución de gas natural por red de ductos de Lima 
y Callao, documento que  gura como Anexo 1 de la 
presente resolución, de su exposición de motivos y de 
la relación de información que sustenta la decisión del 
Osinergmin, la misma que se acompaña como Anexo 2 
de la presente resolución.
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Artículo 2.- Convocatoria a Audiencia Pública 
Convocar a Audiencia Pública para la sustentación 

y exposición, por parte del Osinergmin, de los criterios, 
metodología y modelos económicos utilizados en el 
proyecto de resolución a que se re  ere el artículo 1 de la 
presente resolución, que se realizará en la fecha, hora y 
lugar siguientes:

Fecha :  Jueves 4 de enero de 2023
Hora :  10:00 horas
Lugar :  Auditorio Osinergmin Sede Mira  ores 
  (Primer piso)
  Av. Jorge Chavez N° 154, Mira  ores

Artículo 3.- Recepción de Opiniones y Sugerencias 
Disponer un plazo de siete (07) días hábiles contados 

desde el día siguiente de la publicación de la presente 
resolución a  n de que los interesados remitan por escrito 
sus opiniones, comentarios y sugerencias a través de la 
ventanilla virtual de Osinergmin https://ventanillavirtual.
osinergmin.gob.pe, la dirección electrónica 
normasgrtdgn@osinergmin.gob.pe o mediante las mesas 
de partes físicas con las que el Osinergmin cuenta a nivel 
nacional, indicando en el asunto: Actualización PQI 2022-
2026. La recepción de las opiniones y/o sugerencias en 
medio físico o electrónico estarán a cargo de la Sra. Ruby 
Gushiken Teruya. 

Artículo 4.- Análisis de Opiniones y Sugerencias
Encargar a la Gerencia de Regulación de Tarifas el 

análisis de las opiniones y/o sugerencias que se presenten 
sobre el proyecto de resolución a que se re  ere el artículo 
1 de la presente resolución, así como la presentación de 
la propuesta  nal al Consejo Directivo de Osinergmin.

Artículo 5.- Publicación de la Resolución
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el Diario O  cial El Peruano, junto a sus Anexos 1 y 2 y 
consignarlos, junto con los Informes N° 840-2023-GRT 
y N° 841-2023-GRT, en el Portal Institucional: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2023.aspx

OMAR FRANCO CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo
Osinergmin

ANEXO 1

Resolución de Consejo Directivo que aprueba la 
Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones 
2022 - 2026 de la concesión de distribución de gas 

natural por red de ductos de Lima y Callao

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE CONSEJO DIRECTIVO

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 
ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 

N° XXX-2024-OS/CD

Lima, XX de xxx de 2024

VISTOS: 

La propuesta de Actualización del Plan Quinquenal 
de Inversiones 2022 - 2026 presentada por la empresa 
Gas Natural de Lima y Callao S.A. (en adelante “Cálidda”) 
al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (en adelante “Osinergmin”) para la concesión de 
Lima y Callao; así como el Informe Técnico N° XXX-2024-
GRT y el Informe Legal N° XXX-2024-GRT, elaborados 
por la División de Gas Natural y la Asesoría Legal de la 
Gerencia de Regulación de Tarifas deL Osinergmin. 

CONSIDERANDO:

Que, la función reguladora del Osinergmin se 
encuentra reconocida en el artículo 3 de la Ley N° 27732, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos. Dicha función, exclusiva 
del Consejo Directivo, comprende la facultad de  jar, 

mediante resoluciones, las tarifas de los servicios bajo su 
ámbito de competencia y en observancia de los principios 
previstos en las legislaciones sectoriales vigentes;

Que, en el inciso b) del artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM, se establece 
que corresponde al Consejo Directivo ejercer la función 
reguladora, de manera exclusiva, a través de resoluciones;

Que, de acuerdo con el artículo 79 de la Ley N° 26221, 
Ley Orgánica de Hidrocarburos, la actividad de distribución 
de gas natural por red de ductos es un servicio público, 
cuya regulación, supervisión y  scalización se encuentra 
a cargo del Osinergmin, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley N° 26734, Ley de Creación de Osinergmin; en su 
Reglamento General aprobado con Decreto Supremo N° 
054-2001-PCM (en adelante “Reglamento General del 
Osinergmin”); y en el Decreto Supremo N° 042-99-EM, 
con el que se aprobó el Reglamento de Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos;

Que, con fecha 9 de diciembre de 2000, se publicó la 
Resolución Suprema N° 103-2000-EM mediante la cual 
se otorgó la Concesión de Distribución de Gas Natural por 
Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia 
Constitucional del Callao (en adelante “Concesión de 
Lima y Callao”), y se aprobó su respectivo Contrato de 
Concesión. Dicho sistema es operado actualmente por la 
empresa Gas Natural de Lima y Callao S.A. (en adelante 
“Cálidda”);

Que, mediante Decreto Supremo N° 040-2008-EM 
se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en 
adelante “Reglamento de Distribución”), el cual prevé que 
la tarifa por el servicio de distribución de gas natural debe 
reconocer las inversiones proyectadas a ejecutar dentro 
de un periodo tarifario, para lo cual el Concesionario debe 
elaborar un Plan Quinquenal de Inversiones (en adelante 
“Plan Quinquenal”), de  nido en su numeral 2.33 como 
el “Programa de ejecución del Sistema de Distribución 
elaborado por el Concesionario para un periodo de cinco 
(5) años”;

Que, en cuanto a la aprobación del Plan Quinquenal, 
en el literal d) del artículo 63c del Reglamento de 
Distribución se señala que una vez presentado, 
corresponde al Osinergmin veri  car que la propuesta 
del concesionario cumpla con los criterios y contenido 
mínimo previstos en los literales a) y b) de dicho artículo. 
Asimismo, el Ministerio de Energía y Minas debe emitir 
su pronunciamiento respecto a la concordancia del Plan 
Quinquenal presentado por el Concesionario con la 
política energética vigente. Seguidamente, el Osinergmin 
debe pronunciarse respecto a los aspectos de regulación 
tarifaria y supervisión de la prestación del servicio de 
distribución de gas natural por red de ductos;

Que, asimismo, en el literal d) del artículo 63c del 
Reglamento de Distribución se señala que la propuesta 
de Plan Quinquenal presentado por el concesionario 
es modi  cada considerando el pronunciamiento 
del Ministerio de Energía y Minas y absolviendo las 
observaciones contenidas en el informe del Osinergmin, 
siendo aprobado posteriormente por el Osinergmin dentro 
del proceso tarifario;

Que, en el literal e) del artículo 63c del Reglamento 
de Distribución, se señala que en caso se proyecte una 
variación mayor al 20% de las inversiones previstas 
acumuladas en redes para la atención de consumidores 
residenciales, corresponde actualizar el Plan Quinquenal; 
asimismo, también se señala que dicha actualización 
conllevará al reajuste tarifario correspondiente;

Que, por otro lado, de acuerdo al artículo 107 
del Reglamento de Distribución, los volúmenes de 
Suministro y capacidad de Transporte contratados por el 
Concesionario de Distribución son e  cientes siempre que 
garanticen la seguridad y disponibilidad de la atención 
hasta la demanda anual proyectada de los Consumidores 
cuyo Suministro de gas natural y Servicio de Transporte 
sea proveído directamente por el Concesionario (en 
adelante “Demanda Anual Proyectada”). De acuerdo con 
el artículo citado, la referida demanda anual proyectada es 
aprobada por el Osinergmin en los procesos regulatorios;

Que, en el marco de los dispositivos legales antes 
citados, mediante Resolución N° 079-2022-OS/CD, 
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modi  cada con Resolución N° 138-2022-OS/CD, se 
aprobaron las Tarifas Únicas de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos, el Plan Quinquenal, la 
Demanda Anual Proyectada, así como los demás 
conceptos previstos en el Reglamento de Distribución 
aplicables a la Concesión de Lima y Callao durante el 
periodo regulatorio 2022 - 2026;

Que, conforme al marco normativo antes citado, 
Cálidda solicitó la Actualización del Plan Quinquenal 
2022 - 2026. Dicha propuesta ha sido evaluada por este 
Organismo conforme a las disposiciones del artículo 63c 
del Reglamento de Distribución, habiéndose veri  cado 
que la misma cuenta con los pronunciamientos favorables 
previos de la Dirección General de Hidrocarburos y 
el Osinergmin; y cumple con los requisitos, criterios y 
contenido mínimo previstos en el mencionado artículo. 
El detalle de las actuaciones previas al proceso de 
aprobación de la Actualización del Plan Quinquenal 2022 
- 2026 se encuentra desarrollado en el Informe Legal N° 
XXX-2024-GRT que forma parte integrante de la presente 
resolución;

Que, como resultado del mencionado proceso de 
evaluación, mediante Carta N° 2023-129149, recibida el 
3 de noviembre de 2023 según Trámite GRT N° 11905-
2023, Cálidda presentó la tercera versión de su propuesta 
de Actualización del Plan Quinquenal, la cual considera 
la absolución de las observaciones formuladas por la 
Dirección General de Hidrocarburos y el Osinergmin, 
de conformidad con el literal d) del artículo 63c del 
Reglamento de Distribución;

Que, de acuerdo a lo señalado, en cumplimiento 
de los requisitos de transparencia y mecanismos de 
participación previstos en le Ley N° 27838, Ley de 
Transparencia y Simpli  cación de los Procedimientos 
Regulatorios de Tarifas, el cronograma, la convocatoria 
a Audiencia Pública y toda la información relacionada al 
proceso de evaluación y aprobación de la Actualización 
del Plan Quinquenal 2022 - 2026 fueron oportunamente 
publicados en el Portal Institucional de Osinergmin;

Que, asimismo, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 7 de la Ley N° 27838, el cual es concordante 
con el mandato contenido en el numeral 1.12 del Artículo 
IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, donde se consagra el principio de participación 
de los administrados, con fecha 17 de noviembre del 
2023 se llevó a cabo una audiencia pública en la ciudad 
de Lima, donde la empresa Cálidda presentó y sustentó 
su propuesta de Actualización del Plan Quinquenal 2022 
- 2026; 

Que, una vez realizada la audiencia pública, los 
interesados tuvieron la oportunidad de presentar sus 
comentarios y sugerencias en relación a la propuesta 
presentada por Cálidda. Al respecto, mediante correo 
electrónico de fecha 24 de noviembre de 2023, las 
empresas Porcelanato Latino S.A.C., Jevaro S.A.C., 
Andecorp S.A.C. y Picorp Gerencia S.A.C. remitieron sus 
solicitudes de inclusión en la propuesta de Actualización 
del Plan Quinquenal 2022-2026, las cuales fueron 
analizadas por la empresa concesionaria mediante N° 
2023-131909 recibida con fecha 5 de diciembre de 2023. 
El análisis y respuesta de Cálidda sobre las solicitudes 
presentadas por las empresas antes mencionadas fueron 
oportunamente publicadas en el portal institucional del 
Osinergmin; 

Que, seguidamente, previo análisis de los 
comentarios y sugerencias recibidos por parte de los 
administrados, y de la absolución por parte de Cálidda 
de las observaciones formuladas por este Organismo, 
mediante Resolución N° XXX-2023-OS/CD publicada el 
XX de diciembre de 2023 se dispuso la publicación del 
proyecto de resolución mediante el cual se aprueba la 
Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones 2022 
- 2026. Asimismo, se convocó a Audiencia Pública para 
el sustento y exposición de los criterios, metodología y 
modelos económicos utilizados en la propuesta elaborada 
por parte del Osinergmin, la cual se realizó en Lima el día 
04 de enero de 2024;

Que, a efectos de dotar de la mayor transparencia 
posible al proceso regulatorio en trámite, en el artículo 3 
de la Resolución N° XXX-2023-OS/CD se otorgó un plazo 

de siete (07) días hábiles, a  n de que los interesados 
remitan sus comentarios y sugerencias respecto al 
proyecto. Los comentarios y sugerencias presentados, 
han sido analizados en el Informe Técnico N° XXX-2024-
GRT e Informe Legal N° XXX-202-GRT habiéndose 
acogido aquellos que contribuyen con el objetivo de la 
propuesta;

Que, de acuerdo a lo señalado, habiéndose 
cumplido con cada una de las etapas previstas en la 
Ley N° 27838, Ley de Transparencia y Simpli  cación 
de los Procedimientos Regulatorios de Tarifas, resulta 
procedente disponer la publicación, en el Diario O  cial “El 
Peruano” y en el portal institucional del Osinergmin, de la 
resolución mediante la cual se aprueba la Actualización 
del Plan Quinquenal 2022 - 2026 de la Concesión de Lima 
y Callao;

Que, por otro lado, considerando que conforme 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento de 
Distribución, la Demanda Anual Proyecta aplicable a la 
Concesión de Lima y Callao para el periodo 2022-2026 
fue aprobada mediante la Resolución N° 079-2022-OS/
CD y que la aprobación de la Actualización del Plan 
Quinquenal 2022-2026 supone un impacto en la demanda 
de los Consumidores Regulados y de los Consumidores 
Independientes cuyo Suministro de gas natural y 
Servicio de Transporte es proveído directamente por el 
Concesionario, corresponde disponer la modi  cación del 
artículo 13 de la Resolución N° 079-2022-OS/CD a  n de 
actualizar la Demanda Anual Proyectada aplicable a la 
Concesión de Lima y Callao;

Que, se han emitido el Informe Técnico N° XXX-2023-
GRT de la División de Gas Natural y el Informe Legal N° 
0xxx-2023-GRT de la Asesoría Legal de la Gerencia de 
Regulación de Tarifas del Osinergmin, que complementan 
la motivación de la decisión del Consejo Directivo del 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27838, Ley de Transparencia y Simpli  cación de los 
Procedimientos Regulatorios de Tarifas; en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; en el 
Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM; en 
el Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, Reglamento 
General de Osinergmin; en el TUO del Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 040-2008-EM y sus 
modi  catorias, y en el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
así como en sus respectivas normas modi  catorias, 
complementarias y conexas, y;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 0xx-2024 de fecha XX de 
XXXX de 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Actualización del Plan 
Quinquenal de Inversiones de la concesión de distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao que 
deberá ejecutar la empresa Gas Natural de Lima y Callao 
S.A. - Cálidda para el periodo 2022 - 2026, que se adjunta 
como Anexo A y forma parte integrante de la presente 
resolución. Dicho plan es aprobado teniendo como base 
el Plan Quinquenal de Inversiones aprobado mediante 
Resolución N° 079-2022-OS/CD y modi  catoria.

Artículo 2.- Demanda Anual Proyectada
Modi  car el artículo 13 de la Resolución N° 079-2022-

OS/CD, conforme con el siguiente texto:

“Artículo 13.- Aprobar la Demanda Anual Proyectada a 
que se re  ere el artículo 107 del Texto Único Ordenando 
del Reglamento de Distribución aprobado con Decreto 
Supremo N° 040-2008-EM, y la Norma “Condiciones 
Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural 
y de la Aplicación de las Tarifas al Usuario Final”, 
aprobada mediante Resolución N° 054-2016-OS/CD y 
modi  catorias, aplicables a la Concesión de Distribución 
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de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de 
Lima y la Provincia Constitucional del Callao del periodo 
2022 - 2026, de acuerdo a lo siguiente:

Cuadro N° 9
Demanda Anual Proyectada de la Concesión de 

Lima y Callao para el reconocimiento de Costos de 
suministro de gas y servicio de transporte (Mil Sm3/d)

Tipo de
Consumidor

Descripción / Código 
del Contrato

Año del Periodo Regulatorio (*)

1 2 3 4
Consumidores Todos los Consumidores 

Regulados 5 151,37 5 463,78 5 790,03 6 151,46
Regulados

Consumidores
Independientes

102005 29,65 29,77 29,89 30,01
124539 43,40 43,58 43,75 43,93
126740 - - 30,44 32,15
160353 34,06 33,86 33,66 33,45
286214 47,80 50,47 53,30 56,28
435420 41,77 43,38 45,07 46,81
499727 y/o 511067 35,60 35,74 35,88 36,03
108012 64,33 63,95 63,56 63,18

Demanda Anual Proyectada 5 447,98 5 764,53 6 125,58 6 493,30
Nota: Los códigos corresponden a los contratos suscritos, a la fecha de la emisión de 
la presente resolución, entre el Concesionario de Lima y Callao y los Consumidores 
Independientes.
(*) El Periodo Regulatorio inicia el 07/05/2022 y culmina el 06/05/2026

Las demandas de los Consumidores Independientes 
consignadas en el Cuadro Nº 9 serán periódicamente 
evaluadas y modi  cadas, de ser el caso, en función 
de los contratos que estos tengan suscritos con el 
Concesionario de Distribución en el Departamento 
de Lima y la Provincia Constitucional del Callao y sus 
mecanismos de pago contenidos en estos. En caso, el 
Consumidor Independiente decidiera dejar ser atendido 
para el suministro y/o servicio de transporte por el 
Concesionario de Distribución, la demanda de este será 
retirada del Cuadro Nº 9. Lo antes señalado conllevará 
a la correspondiente actualización de la Demanda Anual 
Proyectada.

El Concesionario de Distribución debe prever que en 
sus contratos de suministro y transporte que tenga con los 
Consumidores Independientes se incluyan mecanismos 
que no afecten el volumen de compra necesario para 
atender a aquellos consumidores que se encuentren bajo 
su responsabilidad en el caso que estos Consumidores 
Independientes decidan resolver sus contratos de compra 
de suministro y/o transporte con el Concesionario de 
Distribución.”

Artículo 3.- Incorporación de Informes
Incorporar los Informes Técnicos N° 0xxx-2024-GRT, 

N° 0xxx-2024-GRT y el Informe Legal N° 0xxx-2024-GRT, 
como parte integrante de la presente resolución.

Artículo 4.- Publicación de la Resolución
La presente resolución deberá ser publicada en 

el Diario O  cial “El Peruano”, y consignada, junto 
con los Informes N° 0xxx-2024-GRT y N° 0xxx-2024-
GRT, en el Portal Institucional de Osinergmin: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2024.aspx

OMAR FRANCO CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo
Osinergmin

ANEXO A

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN QUINQUENAL 
DE INVERSIONES 2022 - 2026 

1) Objetivo
La Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones 

para el periodo 2022-2026 tiene por objeto determinar 
las inversiones adicionales que se deben desarrollar en 
la concesión de distribución de Gas Natural por Red de 

Ductos en Lima y Callao, cuya operación está a cargo de 
la empresa Gas Natural de Lima y Callao S.A. - Cálidda 
en el mencionado periodo. 

2) Criterios utilizados para el desarrollo de la 
Actualización del Plan Quinquenal 2022-2026

La Actualización del Plan Quinquenal considera los 
criterios y contenido mínimo establecidos en el artículo 
63c del Reglamento de Distribución y el pronunciamiento 
de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas emitido mediante el Informe Técnico 
Legal N° 126-2023-MINEM/DGH-DGGN-DNH, remitido 
con O  cio N° 1217-2023-MINEM/DGH respecto a la 
concordancia de la propuesta presentada por Cálidda con 
la política energética vigente.

La actualización del mencionado plan se ha 
determinado considerando: el Plan Quinquenal de 
Inversiones 2022-2026 aprobado mediante Resolución N° 
079-2022-OS/CD, modi  cada con la Resolución N° 138-
2022-OS/CD, la propuesta de actualización presentada 
por la empresa Cálidda y la opinión favorable de la 
Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas.

Sobre la base de lo señalado, se realizaron las 
siguientes actividades:

a) Revisión y análisis de la Actualización del Plan 
Quinquenal de Inversiones 2022-2026 propuesto por 
Cálidda. Para ello se ha tenido en cuenta la información 
remitida por Cálidda mediante la Carta N° 2023-111809, 
recibida el 15 de mayo de 2023 y la Carta N° 2023-
116513, recibida el 10 de julio de 2023. 

b) Determinación de los metrados de las redes de 
distribución que se adicionan al Plan Quinquenal de 
Inversiones vigente, así como su respectiva valorización.

c) Una vez emitidos los pronunciamientos por parte del 
Ministerio de Energía y Minas a que se re  ere el artículo 
63c del Reglamento de Distribución, se formularon 
observaciones adicionales a la propuesta de Actualización 
del Plan Quinquenal de Inversiones, las cuales fueron 
absueltas mediante Carta N° 2023-129149 de fecha 03 
de noviembre de 2023.

3) Determinación de la Ampliación del Plan 
Quinquenal de Inversiones 2022 - 2026

La propuesta de Actualización del Plan Quinquenal 
de Inversiones presentada por Cálidda ha sido evaluada 
identi  cando las inversiones adicionales a las previstas 
en el Plan Quinquenal aprobado mediante Resolución 
N° 079-2022-OS/CD. Dichas inversiones adicionales 
son de  nidas como Ampliación del Plan Quinquenal 
de Inversiones. El inventario de las instalaciones 
correspondientes a la Ampliación del Plan Quinquenal es 
el que se muestra a continuación:

Cuadro N° 1.1

Proyección de Instalaciones de la Ampliación del 
Plan Quinquenal de Inversiones 2022-2026

Grupo SubGrupo Unidad
Proyectado

2024 2025 Total

Gasoducto
Acero m. - 12 971 12 971

PE m. 310 473 484 156 794 629

Tubería de 
Conexión

Acero m. - - -

PE m. 57 593 68 278 125 871

Estaciones
de Regu-

lación

ERP Unidad - - -

City Gate Unidad - - -

Válvulas
Acero Unidad - 2 2

PE Unidad 173 203 376

Cruce de 
Ríos Unidad - 5 5

Obras Espe-
ciales

Hot Tap Unidad - 5 5

Cruce de 
Vías Unidad 26 22 48

Otras Unidad 1 2 3
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La valorización de las inversiones que forman parte 
de la Ampliación del Plan Quinquenal de Inversiones es la 
que se muestra a continuación:

Cuadro N° 1.2

Valorización de la Ampliación del Plan Quinquenal 
de Inversiones 

2022 - 2026

Grupo SubGrupo Unidad
Proyectado

2024 2025 Total

Gasoducto
Acero USD - 3 295 805 3 295 805

PE USD 20 179 920 32 440 627 52 620 547

Tubería de 
Conexión

Acero USD - - -

PE USD 3 407 968 4 040 235 7 448 203

Estaciones de 
Regulación

ERP USD - - -

City Gate USD - - -

Válvulas
Acero USD - 8 919 8 919

PE USD 42 502 59 842 102 344

Cruce de Ríos USD - 907 804 907 804

Obras Espe-
ciales

Hot Tap USD - 97 422 97 422

Cruce de Vías USD 273 694 231 587 505 281

Otras USD 227 947 455 893 683 840

Inv. Complementarias USD - - -

Total USD 24 132 031 41 538 134 65 670 165 

La valorización antes mostrada se ha obtenido 
utilizando los costos unitarios del proceso de  jación de 
la Tarifa Única de Distribución del periodo 2022-2026, 
aprobada mediante Resolución N° 079-2022-OS/CD y 
modi  cada con Resolución N° 138-2022-OS/CD.

4) Actualización del Plan Quinquenal de 
Inversiones 2022 -2026 

La Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones 
2022-2026 es el resultado de las inversiones previstas 
en la Ampliación al Plan Quinquenal de Inversiones y 
las inversiones aprobadas en el Plan Quinquenal de 
Inversiones aprobado mediante la Resolución N° 079-
2022-OS/CD. El resultado se muestra a continuación:

Cuadro N° 1.3

Proyección de Instalaciones de la Actualización del 
Plan Quinquenal de Inversiones 2022-2026

Grupo SubGrupo Unidad Proyectado Total
   2022 2023 2024 2025 2026  

Gasoducto Acero m 5 795 5 850 12 956 12 971 - 37 572
PE m 738 221 513 828 612 452 686 649 99 377 2 650 527

Tubería de
Conexión

Acero m 52 9 - - - 61
PE m 291 278 235 967 246 646 239 992 148 522 1 162 404

Estaciones
de

Regulación

ERP Unidad 1 - 2 - - 3

City Gate Unidad - - - - - - 

Válvulas
Acero Unidad 6 - 3 2 - 11

PE Unidad 334 305 304 278 37 1 258
Cruce de 

Ríos Unidad - - 1 6 - 7
Obras Hot Tap Unidad 4 10 5 5 - 24

Especiales
Cruce de 

Vías Unidad 4 18 44 31 2 99
Otras Unidad 3 3 7 5 4 22

Para la valorización de la Actualización del Plan 
Quinquenal de Inversiones se han utilizado los costos 
unitarios aprobados mediante la Resolución N° 079-
2022-OS/CD, modi  cada con Resolución N° 138-2022-
OS/CD, para los diferentes tipos de ductos, tuberías de 
conexión, estaciones de regulación y obras especiales. 
En el caso de los ductos se tiene proyectado diferentes 
diámetros a instalar en cada periodo anual. El resultado 

de la valorización de la Actualización del Plan Quinquenal 
de Inversiones se muestra a continuación:

Cuadro N° 1.4

Valorización de la Actualización del Plan Quinquenal 
de Inversiones 2022-2026

Grupo SubGrupo Unidad Proyectado Total

   2022 2023 2024 2025 2026  

Gasoducto Acero USD 1 324 609 1 304 458 7 442 225 3 295 805 - 13 367 097 

PE USD 46 129 404 33 484 533 42 058 594 44 246 762 5 893 935 171 813 228 

Tubería de Acero USD 9 472 1 856 - - - 11 328 

Conexión PE USD 15 068 168 12 205 228 13 186 549 12 921 972 7 682 155 61 064 072 

Estaciones
de ERP USD 1 036 847 - 1 215 322 - - 2 252 169 

Regulación City Gate USD - - - - - -

Válvulas Acero USD 24 755 - 31 476 8 919 - 65 150 

PE USD 80 666 73 525 87 885 81 245 9 649 332 970 

Cruce de 
Ríos USD - - 181 561 1 089 365 - 1 270 926 

Obras Hot Tap USD 77 937 194 843 97 422 97 422 - 467 624 

Especiales Cruce de 
Vías USD 42 107 189 480 463 174 326 327 21 053 1 042 141 

Otras USD 683 840 683 840 1 595 627 1 139 733 911 786 5 014 826 

Total 64 477 805 48 137 763 66 359 835 63 207 550
14 518 

578 256 701 531

La valorización de la Actualización del Plan Quinquenal 
de Inversiones proyectado para el periodo 2022 - 2026 
asciende a la suma de USD 256,70 millones. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo con el artículo 79 de la Ley N° 26221, Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, la actividad de distribución de 
gas natural por red de ductos es un servicio público. En el 
artículo 80 de la norma citada, se señala que el Ministerio 
de Energía y Minas determinará la autoridad competente 
para regular el servicio de distribución de gas natural por 
red de ductos y dictará el reglamento aplicable a dicha 
actividad. 

De acuerdo a ello, mediante Decreto Supremo N° 
040-2008-EM, se aprobó el TUO del Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante 
“Reglamento de Distribución”), en el cual se establecieron 
los lineamientos y criterios básicos para la  jación de las 
tarifas por el servicio público de distribución de gas natural 
por red de ductos, precisando que el Osinergmin es la 
entidad competente para  jar las tarifas aplicables a los 
usuarios del servicio de distribución de gas natural, para 
aprobar el Plan Quinquenal de Inversiones, la Demanda 
Anual Proyectada y los demás conceptos detallados en 
dicha norma. 

Asimismo, en el inciso b) del artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Osinergmin, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM, se establece 
que corresponde al Consejo Directivo ejercer la función 
reguladora, de manera exclusiva, a través de resoluciones.

Al amparo de la normativa citada con fecha 9 de 
diciembre de 2000, se publicó la Resolución Suprema N° 
103-2000-EM mediante la cual se otorgó la Concesión 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en 
el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional 
del Callao (en adelante “Concesión de Lima y Callao”), 
y se aprobó su respectivo Contrato de Concesión. Dicho 
sistema es operado actualmente por la empresa Gas 
Natural de Lima y Callao S.A. (en adelante “Cálidda”).

En ese contexto, conforme a lo establecido en el 
literal d) del artículo 63c del Reglamento de Distribución 
y la cláusula 14.12 del referido Contrato de Concesión, 
la empresa concesionaria debe presentar un Plan 
Quinquenal de Inversiones el cual será aprobado dentro 
del procedimiento de regulación de las Tarifas Únicas de 
Distribución. 

Sobre el Plan Quinquenal de Inversiones, en el literal 
e) del artículo 63c del Reglamento de Distribución se ha 
establecido dos condiciones para que su Actualización sea 
procedente: la primera, consistente en que las inversiones 
proyectadas se incrementen en más del 20% respecto a lo 
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previsto; y, la segunda, que dicho incremento de inversión 
sea destinado a redes para la atención de consumidores 
residenciales. 

El procedimiento que se debe seguir es el previsto 
para la aprobación de un Plan Quinquenal de Inversiones 
ordinario, esto es, la Actualización de dicho plan debe 
ser presentada considerando los criterios y contenido 
mínimo previstos en los literales a) y b) del artículo 
63c del Reglamento de Distribución, debe contar con 
el pronunciamiento favorable de la Dirección General 
de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas y 
debe aprobarse conforme con las etapas y mecanismos 
de transparencia previstos en la Ley N° 27838, Ley de 
Transparencia y Simpli  cación de los Procedimientos 
Regulatorios de Tarifas.

En tal sentido, habiéndose recibido y evaluado la 
propuesta de Actualización del Plan Quinquenal de 
Inversiones de Cálidda, en virtud del principio de legalidad, 
entendido como aquel deber de la Administración de 
actuar dentro del ámbito de competencia que le fue 
atribuido por la Constitución y las demás leyes; y en 
virtud del marco normativo detallado precedentemente; 
se considera procedente que el Osinergmin apruebe la 
Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones para el 
periodo 2022-2026.

Asimismo, en consideración a que la propuesta de 
Actualización del Plan Quinquenal 2022-2026 supone un 
impacto en la demanda de los Consumidores Regulados 
y de los Consumidores Independientes cuyo Suministro 
de gas natural y Servicio de Transporte sea proveído 
directamente por el Concesionario aprobada durante el 
proceso regulatorio 2022 - 2026, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 107 del Reglamento de Distribución, 
corresponde disponer la publicación del proyecto de 
modi  cación del artículo 13 de la Resolución N° 079-
2022-OS/CD con el que se actualiza la Demanda Anual 
Proyectada aplicable a la concesión de Lima y Callao.

ANEXO 2

RELACIÓN DE INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA 
RESOLUCIÓN QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN QUINQUENAL DE INVERSIONES 2022 - 

2026 DE LA CONCESIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 
NATURAL POR RED DE DUCTOS DE LIMA Y CALLAO

1. Informe Técnico N° 840-2023-GRT, que sustenta la 
Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones 2022-
2026. 

2. Informe Legal N° 841-2023-GRT, Informe de la 
Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
del Osinergmin.

3. Modelo de determinación de la Demanda Anual 
Proyectada de la Concesión de Lima y Callao actualizada 
producto de la Actualización del Plan Quinquenal de 
Inversiones 2022-2026.

2247042-1

Resolución de Consejo Directivo que 
modifica la Norma “Procedimiento de 
Aplicación del Fondo de Compensación 
Social Eléctrica (FOSE)”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 

EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 236-2023-OS/CD

Lima, 21 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, en el literal c) del numeral 3.1 del artículo 3 de la 
Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada, se establece que los organismos 
reguladores, entre ellos el Osinergmin, tienen función 
normativa, que comprende la facultad exclusiva de dictar 
en el ámbito y en materia de su respectiva competencia, 

las normas que regulen los procedimientos a su cargo;
Que, en el inciso b) del artículo 7 del Reglamento 

de Organización y Funciones de Osinergmin aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2016-PCM, se establece 
como función del Consejo Directivo el ejercer la función 
normativa de Osinergmin, de manera exclusiva, a través 
de resoluciones;

Que, mediante Ley Nº 27510, publicada el 28 de 
agosto de 2001, se creó el Fondo de Compensación Social 
Eléctrica (en adelante “Ley FOSE”), con una vigencia 
inicial de 30 meses contados a partir del 1 de noviembre 
de 2001, disponiendo a Osinergmin como encargada de 
su administración, habiéndose prorrogado la vigencia de 
dicha ley hasta el año 2006 mediante la Ley N° 28213, 
publicada el 28 de abril del 2004 y posteriormente 
establecido su vigencia inde  nida y modi  cado y 
ampliado los factores de reducción tarifaria mediante la 
Ley N° 28307, publicada el 29 de julio de 2004, la Ley Nº 
30319, publicada el 22 de abril de 2015 y la Ley Nº 31429, 
publicada el 26 de febrero de 2022;

Que, mediante la Ley Nº 31429, se amplió el rango 
de cobertura para la determinación de bene  ciarios, así 
como, los sujetos aportantes, incluyendo a los usuarios 
libres e incorporando como artículo 3-A en la Ley FOSE, 
criterios de exclusión especí  cos, con el objetivo de 
mejorar la focalización del subsidio. Posteriormente la 
Ley 31713, publicada el 21 de marzo de 2023, suspendió 
la aplicación del referido artículo 3-A hasta el 31 de 
diciembre de 2023;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Modi  catoria de la Ley N° 31728, publicada el 22 de 
abril de 2023, modi  ca el artículo 3-A de la Ley FOSE 
y dispone que mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministerio de Energía y Minas se apruebe el 
Reglamento de dicha disposición, precisando que se 
establezca en dicho Reglamento los criterios de exclusión 
complementarios que sean necesarios;

Que, el artículo 1 de la Ley FOSE dispone que el 
objeto del FOSE es favorecer el acceso y permanencia 
del servicio eléctrico a todos los usuarios residenciales 
del servicio público de electricidad cuyos consumos 
mensuales sean menores o iguales a 140 kWh/mes 
comprendidos dentro de las opciones tarifarias en baja 
tensión de uso residencial o aquellas que posteriormente 
las sustituyan; incluyendo también a aquellos usuarios 
residenciales de suministros colectivos de venta en 
bloque con consumo unitario promedio menor o igual a 
140 kWh/mes incluyéndose los suministros eléctricos en 
baja tensión, medidos a través de un medidor conectado 
en media tensión;

Que, el artículo 3-A de la Ley FOSE, dispone como 
criterios de exclusión de usuarios los siguientes: (i) 
Usuarios residenciales del servicio de electricidad con 
consumo promedio anual mayor de 100 kWh/mes hasta 
140 kWh/mes, cuyo punto de entrega del suministro se 
encuentre ubicado en las manzanas cali  cadas como 
estrato alto y medio alto, tomando como referencia el 
plano estrati  cado disponible por manzanas del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI), pueden ser 
excluidos por las distribuidoras como bene  ciarios del 
descuento FOSE (ii) Usuarios residenciales del servicio 
de electricidad con consumo promedio de hasta 140 kWh/
mes durante el periodo de doce meses que termina en 
el mes de octubre del año anterior a la  jación del factor 
de recargo y programa de transferencia señalados en 
la Norma Procedimiento de Aplicación del Fondo de 
Compensación Social Eléctrica (FOSE), y mayor a 140 kWh 
de consumo promedio durante los meses de la estación 
de verano comprendidos en los meses de enero, febrero 
y marzo de dicho periodo anual (iii) Usuarios residenciales 
con nombres comerciales (incluyen todas las sociedades 
anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, 
escuelas, entidades del Estado y otros equivalentes), 
usuarios residenciales con más de un predio o suministro; 
y otros más que establece el Reglamento (iv) Cualquier 
usuario bene  ciario que solicite su exclusión, a través de 
los medios que determina el Osinergmin para este  n;

Que, mediante Decreto Supremo N° 032-2023-EM, 
publicado en edición extraordinaria del diario el Peruano 
de fecha 30 de noviembre de 2023, se reglamenta el 
artículo 3-A de la Ley FOSE, suspendiendo la aplicación 




